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SUSPENSIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

Hasta 31/03/2020

Hasta el 30/04/2020

Resolución General (AFIP) 4557

Resolución General (AFIP) 4684

PLAZOS



SUSPENSIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas inscriptas en el Registro MiPyME
Resolución (SEPyME) 220/2019

Potencial Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – Tramo I y II
Resolución General (AFIP) 4568

SUJETOS 

COMPRENDIDOS



SUSPENSIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

Traba de medidas cautelares en forma progresiva de conformidad con las 

pautas que a tal efecto establezca el área de la AFIP con competencia en 

la materia

Resolución General (AFIP) 4655

LUEGO DEL 

30/04/2020


